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ministerio de la Gobernación, i 
Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo do 
Estado el expediente y recurso de alzada 
promovido por el Ayuntamiento de esa 
capital contra un acuerdo de esa Comi
sión proviucial, referente á obras y re
construcción do una casa de D. Urbano 
Agüero, la Secciou de Gobernación de 
esto alto Cuerpo, en 2 de Octubre último, 
emitió el siguiente dictamen. 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 16 de Julio último, ha exa
minado la Sección el adjunto expediente 

?romovido por el Ayuntamiento de San-
ander contra un acuerdo de la Comisión 

Srovincial, relativo á la reconstrucción 
e una casa de D. Urbano Agüero. 

De los antecedentes aparece que el 
Ayuntamiento acordó denegar la Ucen
cia que Agüero había pedido para refor
mar una casa de su propiedad, sita en la 
calle de la Blanca, fundándose en que la 
obra n o co limitaba d la f a c h a d a , aiuo 
que para poner los suelos de las habita
ciones al nivel proyectado era preciso 
demoler .todos los tabiques interiores, 
quitar marcamentos y puertas, arrancar 
los tillados, levantar las vigas y la arma
dura del tejado; conjunto de trabajos que 
constituían una verdadera reedificación: 
en que el plano no reunía las condiciones 
prescritas en las Ordenanzas municipales 
para las construcciones en calles de ter
cera clase, y en que según la jurispru
dencia sentada por la Corporación las 
reedificaciones tenían que ajustarse á las 
mismas reglas que las nuevas construc
ciones. 

Contra esta resolución se alzó el inte
resado ante la Comisión proviucial, ma
nifestando que no era dueño más que de 
la cuarta parte de la casa, y no entendía 
que se pudiera prohibir á los propietarios 
de distintos pisos reformar el suyo por no 
sujetarse los demás á las condiciones de 
reedificación ó nueva construcción: que 
el Arquitecto municipal había formado el 
plano, y el provincial al emitir su infor
me opinó que se podía acceder á la ins
tancia , porque la parte que se trataba de 
reedificar era un agregado de la casa en 
conjunto, por lo que sólo debía conside
rarse como reforma y no como nueva 
construcción: que la oora proyectada fa
vorecía al ornato público; y efue todo se 
habría concillado con que en la licencia 
no se prejuzgaso lo que se pudiese dispo
ner cuando llegase el caso de reedificar 
las otras partes de la fiuca, á fin de que 
todas se sujetasen á un mismo plano. 

El Ayuntamiento informó que t ra tán
dose de una cuestión de su exclusiva 
competencia sólo procedía la demanda 
ante los Tribunales si el interesado se con
sideraba perjudicado en sus derechos ci
viles. 

. La Comisión provincial revocó la de
cisión apelada, apoyándose en que según 
«1 dictamenpericiallaobra sólo debía con

siderarse como una reforma: cu que con 
examinar el plano so compreudía cuánto 
ganaba el oruato con ella: en que también 
se alcanzaban ventajas respecto á la hi-
gionc, porque como en la actualidad la 
casa tiene cinco pisos, al dejarla reducida 
á cuatro, aunque la altura de estos sea 
menor que la señalada en las Ordenanzas, 
se apartará monos do sus preceptos quo 
en la actualidad; y en que si bien el 
asunto es de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento, si este, por exceso de 
celo, daba una torcida interpretación á 
las Ordeuanzas, los intoresados podían al
zarse coutra sus acuerdos, con arreglo 
al art . 161 de la ley Municipal y orden de 
15 do Abril de l$74, 

No conforme el Ayuntamiento con 
este acuerdo, acude á V. E. para quo se 
sirva dejarlo sin efecto, porque la obra 
quo intenta D. Urbano Agüero debe esti
marse como nueva construcción, puesto 
que consiste en variar exterior é interior
mente las proporciones de los pisos de 
que so compone la casa, para lo cual es 
preciso domoler la fachada y volverla á 
construir, hecho que demuestra que no 
se paodc prescindir de cumplir con lo 
dispuesto en las Ordenanzas; porque llá
mese reforma ó reparación á la obra, des
de el momento en que so alteran las 

Íiroporciones de los pisos, queda sujeta á 
as prescripciones de aquellas; porque si 

bien es cierto que con la reforma so me
jorarían las condiciones higiénicas, como 
estas no llegarían á ser las que señalan 
las repetidas Ordenanzas, se prolongaría 
por largos años la vida del edificio, con 
notorio perjuicio de la higiene pública; y 
por último, que siendo de la exclusiva 
competeucia del Ayuntamiento, según el 
articulo 67 de la ley Municipal, las cues
tiones relativas á policía urbana, y no 
habiéndose infringido ley alguna en el 
acuerdo revocado, la Comisión provincial 
no debió entender en el asunto. 

Después de lo que en repetidas Reales 
órdenes se ha declarado acerca de las 
atribuciones do los Ayuntamientos en 
materia de policía urbana y de los casos 
en que era lícito á las Comisiones pro
vinciales entender en los recursos contra 
los acuerdos de aquellas Corporaciones, 
y en vista de los terminantes preceptos 
contenidos en la ley Muuicipal de 20 de 
Agosto de 1870, no puede ofrecer duda 
de ningún género el sentido en que debe 
resolverse este expediente. 

El art . 67 establece que es de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos cuanto tenga relación con la 
policía urbana, higiene y salubridad del 
pueblo, y el 161 que no podrá ser suspen
dida la ejecución de los acuerdos dicta
dos por los Ayuntamientos en asuutos 
de su competencia aun cuando por 
ellos y en su forma se infrinjan algunas 
de las disposiciones de la misma ley ú 
otras especiales, en cuyo caso se concede 
recurso de alzada al que se «rea perjudi
cado por la ejecución del acuerdo; y co-

I rao el del Ayuntamiento de Santander 
impugnado ante la Comisión provincial 
se dictó en materia de la exclusiva com 

petencia de aquel, y el interesado no 
fundaba su recurso en que so hubiese in
fringido ningún precepto legal, úuico 
caso en que la alzada habría estado en su 
lugar, es evidente que la Comisión pro
vincial debió declararla improcedente: 
tanto más cuando ella misma, después de 
estudiar el asuuto, no encontró infrac
ción de ley que corregir, seguu lo de
muestra su acuerdo, basado úuicameute 
en consideraciones más ó menos razona
bles y íuudadas, pues la doctrina que se 
sieuta en la orden de 15 de Abril de 1874 
no es aplicable al caso de que se t rata . 

Aunque cree la Sección que lo expues
to basta para demostrar la improceden
cia del acuerdo de la Comisión proviucial, 
estima que es oportuno impugnar e lpr in-
cipal argumento en que se apoya. E s in
dudable, y para ello basta pasar la vista 

Sor el plano de la obra proyectada por 
i. Urbauo Agüero, que con esta se favo

recería el oruato de la calle de la Blan
ca, y que al rebajar la altura do la parte 
de casa origen de la cuestión, reducir á 
cuatro los cinco pisos que tiene y dar 
mayor elevación a las habitaciones, aque
lla so apartaría menos quo al presente 
de las condiciones que las Ordenanzas 
muuicipalos exigen á los edificios de las 
calles de tercera clase. Pero esta consi
deración, que sería muy atendible si se 
tratase do uua obra menos importante, 
pierde su fuerza desde el momento en que, 
según afirma el Ayuntamiento, hay que 
demoler para realizarla la fachada y los 
tabiques interiores, levantar las vigas 
y la armadura del tejado; porque en este 
caso, en que la obra equivale á una re
construcción, y al calificarla así no cree la 
Sección separarse del dictamen pericial, 
pues de este parece desprenderse que lo 
considera como reforma solamente porque 
la obra no afecta á toda la casa, ios prin
cipios de buena administración aconsejan 
lo que ha hecho el Ayuntamiento: impe
dir que se den condiciones de duración á 
un edificio que no reúne las prescritas en 
las Ordenanzas municipales, ni las re
uniría después; y además, como concedi
da la licencia no había razón para negar
la á los dueños de las domas partes de la 
casa cuando quisieran reformar ó reedifi
car sus propiedades, sin rebajar la al tu
ra que actualmente tienen, resultaría que 
no llegarían á realizarse jamás en la ca
lle de la Blanca las mejoras que reclama
sen el ornato público y la higiene. 

Resultando, pues, que el Ayunta
miento de Santander no ha infringido la 
ley Municipal ni otras especiales, ni aun 
faltado á ninguna orden de carácter g e 
neral, y que se atuvo á l a 3 prescripcio
nes de las Ordenanzas de policía de la 
localidad, entiende la Sección quo pro
cede dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial apelado; sin perjui
cio de que si D . Urbano Agüero estima 
lesionados sus derechos civiles pueda 
utilizar en su defeusa los recursos que 
viore convenirle.» 

Y conformándose S. M . O I R B Y ( Q . D . G . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi 
do resolver como en.el mismo se propone 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, a com
pañándole adjunto el expediente de su 
referencia para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma -
drid 27 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de San 

tander. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Murchaute contra 
un acuerdo do la Diputación provincial, 
relativo á la construcción de una alcan
tarilla eu la vía pública, la Sección de 
Gobernación do este alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen: 

«Excmo Sr/. La Sección ha examína
lo el adjunto expediente en que el Ayun
tamiento de Murdíante recurre en alza
da contra un acuerdo de la Diputación 
proviucial de Navarra. 

D. Fermín Aguado, propietario do una 
heredad por la cual corría el agua para 
otras inferiores, entre ellas la de D. Blas 
Martínez, construyó un edificio, de lo 
cual resultó modificado el curso de las 
aguas . 

Instruido expediente en el año de 1874, 
al parecer á instancia de D. Blas Martí
nez, y oídos los peritos, acordó el Ayun
tamiento la construcción de una alcanta
rilla, atravesando la vía pública provin
cial que va á Tudela y Tarazona. 

Este acuerdo se adoptó en 9 de Junio 
de 1874 sin que,fuera protestado. 

Pero en 22 de Junio de 187<> Doña F e 
licia Pardo, viuda de D. Blas Martínez y 
usufructuaria de sus bienes, so dirigió al 
Ayuntamiento exponiendo que con la va
riación del curso de las aguas que se ha 
bía efectuado el predio que le pertenecía 
era sirviente en vez de dominante, y ade
más se había perjudicado al pueblo obli
gando al Ayuntamiento, como en el acuer
do so disponía, á la construcción y con
servación de la alcantarilla. 

Pedía por tanto que se repusierau las 
cosas á su antiguo estado, y la corpora
ción municipal, atendiendo á que no apa
recía que se hubiera notificado á los inte
resados el acuerdo de 1874; á que con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Aguas 
eu su art . 130 todas las obras necesarias 
para la servidumbre de acueducto han 
de ser de cuenta del que las solicite, y á 
que compete á las Municipalidades todo 
lo referente á la policía rural y á la con
servación de la vía publica, dispuso en 
24 de Agosto de 1876 que la alcantarilla 
quedase inutilizada, rellenándose de tier
ra firme para evitar su hundimiento. 

Recurrió contra este acuerdo D. Fer
mín Aguado negando la competencia al 
Ayuntamiento que entondió en el asunto, 
pues por el ar t . 46 de la ley Provincial 
todo lo referente á los intereses de las 
provincias está á cargo de las Diputacio
nes, y por tanto á la de Navarra toca en
tender cuando so t ra ta do la servidumbre 
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constituida sobre una carretera pro
vincial. 

Añadía quo el Ayuntamiento debió 
abrir información sumaria para averiguar 
la causa del extravío de algunos docu
mentos del expedieuto de 1874, de lo 
cual resultaría que D. Blas Martínez, 
cuya viuda se opone á la subsistencia de 
la alcantarilla, fué quien promovió aquel 
y'asistió á la colocación de las piedras 
que forman esta. 

Exponía, por último, que se ha crea
do un estado posesorio que lleva de exis
tencia dos años, y por tanto no se puede 
atacar; y concluía suplicando á la Dipu
tación que revocara el acuerdo del Ayun
tamiento. 

Informó el Alcalde que nada se había 
resuelto en cuanto á la servidumbre de 
aguas de interés particular, pero sí con 
respecto á lo que se relaciona con el ar
reglo y conservación de la vía pública; 
pues si bien la alcantarilla está construi
da en una carretera provincial, ocupa un 
trozo de uuade las calles de la población. 

Además, añadía, que no ha podido 
respetar el acuerdo de 1874, en que no 
consta se hayan guardado las formalidades 
que exige la buena administración, pues 
no aparece la instancia que se dice pre
sentada por Blas Martínez, no intervino 
en la declaración pericial la Comisión de 
policía urbana, y no consta que el acuer
do se notificara á los interesados. 

Concluía exponiendo que no compren
de cómo se dispuso que la construcción y 
entretenimiento de la alcantarilla fuera 
de cargo del Ayuntamiento. 

Pasado el expediente á informe de la 
Dirección de obras provinciales, lo eva
cuó manifestando que la alcantarilla está 
situada en el casco del pueblo de Mur-
chante: que al hacerse la carretera se de
j ó el trozo quo por él atraviesa á cargo 
del pueblo; de tal manera, que el quo se 
varíe el curso de las aguas en nada afec
t a á la provincia, y que estas aguas irían 
perfectamente al huerto de Felicia Par
do, si la alcantarilla estuviese corriente y 
limpia. 

La Diputación provincial en 28de Di
ciembre de 1876 acordó revocar el acuer
do del Ayuntamiento, sin perjuicio del 
derecho que tenga Doña Felicia Pardo á 
que la alcantarilla se conserva expedita 
y corriente. 

Contra tal resolución recurre en alza
da el Ayuntamiento, citando el ar t . 117 
de la ley de Aguas, según el cual para 
la constitución de la servidumbre do 
acueducto es precisa la licencia del Go 
bornador civil, y el 130 y 133 de la mis
ma, según los cuales los gastos que oca
sione esta clase de servidumbre han de 
ser de cuenta del solicitante. No informa 
la Diputaciou provincial, aunque lo pre
vino ese Ministerio; pero lo hace el Go
bernador de la provincia de un modo ex
tenso y razonado. 

Aboga porque se confirme el acuerdo 
de la Diputación, apoyándose en que no 
se trata de la creación de la servidumbre 
de acueducto, para cuyo efecto existen 
las prescripciones de la ley de Aguas que 
cita el Ayuntamiento: en que el acuerdo 
no es revocable por la misma Autoridad 
administrativa, según declara la senten
cia del Consejo de Estado de 6 de No
viembre de 1865; y en que la alcantarilla 
llena el objeto propuesto 9in perjudicar á 
nadie. 

Conocidos los antecedentes, obsérva
se que, como acertadamente dice en su 
informe el Gobernador, no se trata de la 
creación de una servidumbre de acueduc
to, sino de la reforma de otra preexisten
te , y por tanto no pueden invocarse en 
este caso los artículos de la ley de Aguas 
que á la creación de dicha clase de servi
dumbres S-J refieren. 

Además debe tenerse en cuenta que 
el acuerdo de 1874 fué consentido y ha 
producido todos sus efectos por más de 
dos años, constituyendo un estado pose
sorio que es digno* de respeto. 

Esto mismo prueba que el perjuicio 
que se alega no es tan inmediato como 
se supone, viniendo á corroborarlo el in
forme del Director de caminos provincia
les, que después de describir las dimen
siones de la alcantarilla afirma que es

tando en buen estado de conservación á 
nadie perjudica. 

Si, pues, no es posible que la Admi
nistración después del tiempo transcurri
do venga á declarar nulo causando per
juicios lo que no los trae en la actualidad, 
y teniendo además en cuenta las atribu
ciones que la ley concedo á las Diputa
ciones provinciales; 

La Sección opina que procede deses
timar el recurso de alzada del Ayunta-
tamieuto de Murchante.» 

Y conformándose S. M. el REY [Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone. 

Do Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Na

varra. 

Diputación provincial, 
Con motivo do las próximas fiestas 

Reales, la subasta que debía verificarse 
el dia 26 del actual para el suministro 
do ;udías á los establecimientos depen
dientes de la Corporación, tendrá efecto 
el dia 30 del corriente, á las dos de la 
tarde. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 21 de Enero de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera. 

giuento al indicado precio desde dicho 
dia: 4.° Que so publique esta órden-cir-
cular en el BOLKTIN OFICIAL de esa pro
vincia para conocimiento del público y do 
los expendedores, remitiendo V. S. á es
ta Dirección general un número del dia 
en que la misma se inserto: 5.° Que en 
los puutos todos de expendicion se anun
cie también dicha rebaja con anterioridad 
precisamente al dia 1. de Febrero, para 
lo cual dará V. S. con la debida antici
pación las órdenes oportunas á los Alcal
des de los pueblos: 6.° Que en lo sucesivo 
se entienda reformada la tarifa vigente 
de precios, aprobada en 23 de Julio de 
1876, en el sentido de que los cigarros 
comunes se expenderán á 3 céntimos do 
peseta, ó sea C pesetas 90 céntimos el 
kilogramo: y 7.° Que de las actas de re-
cueuto que se levanten forme V. S. un 
resumen valorado y general que á los 
efectos oportunos renaitirá á esta Direc
ción, acompañado de uno de los dos ejem
plares de cada acta.» 

Lo que en cumplimiento de la 
prcveuciou 4 . ' he dispuesto se publi
que á los efectos indicados, esperando 
que tanto los Administradores Subalter
nos y estanqueros como las autoridades 
municipales y funcionarios á que se hace 
referencia, cumplan con exactitud cuauto 
se relaciona con este servicio; haciendo 
que se anuncie dicha rebaja en todos los 
puntos de expendicion y no dejando de 
practicar el recuento con especial escru
pulosidad, levantando el acta correspon
diente, que on el mismo dia se remitirá por 
los Sres. Alcaldes de los pueblos á los res
pectivos Admiuistradores Subalternos á 
fin de que estos lo hagan á la Adminis
tración de mi cargo. 

Madrid 19 de Enero do 1878.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá. 

La Dirección general de Rentas Es 
tancadas en orden 12 del actual me dice 
lo siguiente: 

«Por Real orden do 24 de Diciembre 
de 1877, comunicada á esta Dirección 
general por el Ministerio de Hacienda, 
se ha dispuesto que se rebaje el precio 
de los cigarros comunes al tipo de 3 cén
timos de peseta por cigarro, ó sea 6 pe
setas 90 céntimos el kilogramo. 

En su consecuencia este Centro di
rectivo ha acordado prevenir á V. S.: 
l.° Que el dia 31 del actual, á las diez 
de la noche, terminada la hora ordinaria 
de venta, se verifique un recuento gene
ral de las existencias de dicha clase de 
cigarros que resulten en los almacenes de 
esa capital, en las Administraciones su
balternas y de partido y en todas las de-
mas expendedurías. Al del almaceu do 
esa capital deberá concurrir V. S. ó per
sona que le represente, el Jefe de Inter
vención, el del Negociado de Estanca
das, el Guarda-almacén y el re-pectivo 
Notario de Hacienda; á los de las Admi
nistraciones subalternas y de partido, los 
mismos Subalternos, los Alcaldes prime
ros, Síndicos de los Ayuntamientos y el 
Notario donde le hubiere, ó el Secretario 
de la respectiva Corporación municipal; 
á los de los estancos de los pueblos, los 
respectivos estanqueros, los Alcaldes pri
meros, Regidores Síndicos respectivos y 
Notario de la localidad donde le hubiese, 
ó el Secretario del respectivo Ayunta
miento, y á los recuentos de las demás 
expendedurías de esa capital, los em
pleados de confianza de esa Adminis
tración, que en delegación de V. S. y 
del Jefe de la Sección de Intervención 
nombre V. S. también: 2.° Que del 
resultado de todos los recuentos levan
ten acta por duplicado los que ejerzan 
las funciones de actuario, indicándose 
los pormenores todos del recuento, con 
especificación expresa de las existencias 
de cigarros comunes citados que queden 
en poder de cada Guarda-almacén, So-
baltarno ó expendedor: 3.° Que desde el 
dia 1.° de Febrero próximo se rebaje el 
precio de los cigarros comunes á 3 cén
timos de peseta, ó sea C pesetas 90 cénti
mos el kilogramo, vendiéndose por consi-

Resultando vacante por defunción del 
que lo desempeñaba el estanco do Manza
nares el Real, en el distrito administrati
vo do Colmenar Viejo, y debiendo pro-
veerso en persona que reúna las circuns
tancias y requisitos provenidos en decreto 
24 de Setiembre de 1874 y demás dispo
siciones vigentes, he acordado anunciar
lo al público á fin de que los que se con
sideren en condiciones legales puodan so
licitarlo, mediante instancia documenta
da, ante esta Administración en término 
de ocho dias. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=E1 Jefe 
económico. Antonio Laá. 

Resultando vacante el estanco núme
ro 70 de orden de los de esta capital, y 
debiendo proveerse en persona que reúna 
las circunstancias y requisitos preveni
dos en decreto de 24 de Setiembre de 1^74 
y demás disposiciones vigentes, lie dis
puesto anunciarlo al público á fin de que 
tas personas que se considerou en actitud 
legal puedan presentar sus iustancias 
documentadas á esta Administración en 
el preciso término de ocho dias. 

Madrid 18 do Enero de 1878.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá. 

Resultando vacante por defunción del 
quo lo desempeñaba el estanco núm. 41 
ce orden de los de esta capital, y debien
do proveerse en porsona que reúna las 
circunstancias y requisitos prevenidos en 
decreto 24 do Setiembre de 1874 y de-
mas disposiciones vigentes, he dispuesto 
anunciarlo al publico á fin de que los 
que se consideren en condiciones legales 
puedan solicitarlo, mediante instancia do
cumentada á esta Administración en tér
mino de ocho dias. 

Madrid 18 de Enero do 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Febrero del 
año de 1878, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajóla presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el ÜOIF.TIS 
OFICIAL de 14 del mismo mes v año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos-de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible conque figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 93 de orden. D. Lucio Nieto.— 
I ' n i rierra en el punto denominado Canto 
Blanco, de caber dos y media fanegas de ter
cera clase: linda O. y P. Sr. Conde dfe Villa-
señor; S. el Estado, y N. Santiago Fernan
dez; capitalizada en 422 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97. Doña Anastasia Pompa.—Una 
tierra en el camino de los Yeseros, de caber 
cuatro fanegas de segunda clase: linda O. y 
N. Mariano Herrera; S. camino de Yeseros, 
y P . Sr. Conde de Villaseñor; capitalizada 
en 1.111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 98. D. Remigio Pompa. —Una tier
ra en el camino del Molino, de caber una fa
nega de primera clase: linda O. Julián Fer
nandez Serrano; S. dicho camino; P. Felipe 
M:u tin, y N. Felipe Fernandez de Bernabé; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 102. D. Ruperto Páramo.—Una 
tierra en el camino de las Cárcavas, de caber 
una fanega de tercera clase: linda O. Berna
bé Fernandez; S. José Caballero; P. Maria
no Herrera, y N. Laureano Pompa; capitali
zada en 183 pesetas 06 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Batres á 14 do Enero de 1878.-Por el Al
calde, el Regidor, Dionisio de Crespo. =Por 
su mandado, el Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

D. Silvestre Arrausi, Alcalde constitucional 
del pueblo de Batres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha j ic acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 

D, Clemente Fernandez, Alcalde constitucio
nal de Serranillos. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embarcados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1876 á 
1S77 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta, 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Febrero del año de 1878, á la hora de 
las dos á cuatro de la tarde, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el 
depositario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
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del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que dcter una para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramieuto y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 100 de orden. D. Euscbio Pom
pa (herederos).—Una tierra de Secano, de 
seis fanegas de tercera clase, en el sitio 

de Duviedo; capitalizada en l . 200 pesetas. 
Núm. 13Í. D. Francisco López Retana.— 

Una tierra de una fanega y seis celemines en 
el camino del Lomo, que llevó Eusebio Nie
to: capitalizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 142. D. Félix Pompa.—Una tierra 
de una fanega y seis celemines de secano de 
segunda clase en las Arboledas; capitalizada 
en 416 pesetas 66 céntimos. 

Num. 144. D. Félix Caballero.—Una tier
ra de dos fanegas de segunda clase, camino 
del Lomo, que perteneció á Miguel Alonso: 
capitalizada en o55 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 151. D. Mariano Nieto.—Una viña 
de tres celemines de primera clase en los 
Valles, heredada de Andrés Nieto; capitali-
zoda en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 152. D. Sabas López.—Una viña de 
una fanega de primera clase en las Arbole

das, que fué de Andrés Nieto; capitalizada 
en 111 pesetas 33 céntimo». 

Núm. 153. D. Eugenio Casarrubios. — 
Una viña de una fanega de segunda clase en 
las Arboledas; capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 159. D.Felipe Guzman.—La quin
ta parte de una viña de una fanega y tres ce
lemines en los Valles, que heredó de Manuel 
Guzman: capitalizada en 25S pesetas. 

Núm, 160. D. Aquilino Guzman. — La 
quinta parte de una viña de una faneca y 
tres celemines en los Valles, que heredo de 
Manuel Guzman; capitalizada en 258 pesetas. 

Núm. 172. Ü. Santiago Gómez. — Una 
viña de dos fanegas de segunda clase en los 
Valles, partición con Mana Alonso; capitali
zada en 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 180. Capellanía de la Magdalena.— i 
Una tierra de una fanega y seis celemines de 

segunda clase en el cerro de Batres; capita
lizada en 416 pesetas 65 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Serranillos á 14 de Enero de 1878.—El 
Alcalde, Clemente Fernandez. = Por su man
dado, el Comisionado, Raimundo Rodríguez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de ¡¡enes desamortizados cupas coligaciones vence» el dio, 29 del mes de Enero de 1878, au sepailica en este periídico oficial con 10 

dios de anticipación, al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. 1.« del Seal decreto de 20 * Mió de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 

las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Patricio Martin 
Ramón García Mesa. 
Venancio Pérez 

VECINDAD. 

Parla. 
Ajalvir. 

Rafael Franco Torreki 
Manuel García 
Hilario do la Riva 

Cirilo Martin 
Manuel López 
Carlos López Navarro. 
José García Losada . . 

Benito Arias Valcárce!, 

Ignacio Martin Baralla. 

Vicente Barrantes 

Alcalá. 
iguna. 

Valdoavero 
Los Santos 
Colmenar Viejo. 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Autonio Laá. 

TÉRMINO. 

Parla.., 
Ajalvir, 

Torrelaguna. 
Valdcavoro.. 

Los Santos.. 
Sau Agustín 
Robledo . . . 

Valdeavero. 

Leganés. 

Pozuelo de Alarcon 

PROCEDENCIA, 

Clero. 

DI PORTE 

Pesetas cents. 

75*13 
101*38 
68'75 
77*38 

10*13 
95*25 
87*63 

137*63 
37*50 
12*76 
13*50 
51'25 
58*88 

376*50 
32 r63 

187*81 
25*25 
12*63 

413*75 
ic;2'fi:! 
201*25 
253*75 
413*75 
193*75 
51*50 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas oblaciones vencen el dia 30 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 d' 

de anticipación al vencimiento, con arrezo i lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julh de 1*77; debienio los Sres. 'Alcaldes Jijar esta relación i 7 

puertas de las Casas Consistoriales ájln de darle la mayor publicidad posible. a S 

COMPRADOR. 

D. Juan Antonio Rosado 

Mauricio Blazquez . . 
Luis Hernández 
Isidro Frutos. . . . . . . 
Santiago Alvarez.. . . 
Inocencio Alvarez... . 

Elias Martin 
Santiago Alvarez... 

Isidoro Martin.. . . 
Víctor Marcillach... 
JuliauMuñoz 
José Vázquez 
Pablo García Roca.. 
Ramou Real , 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Alcalá 'Rústica 

Guadalix 
Colmenar del Arroyo. 
Bui trago 
Moraleja 

Fuenlabrada 
Chinchón... 
Aranjuez... 

Alcalá 
Madrid 

Urbana. 

Rústica. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Alcalá... 

Guadalix. 
Colmenar 
Buitrago. 
Moraleja. 

Fuenlabrada 
Fuentidueüa 
Aranjuez... 

Los Santos.. 
Pozuelo 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Clero. 56*25 
ii 37*50 
ii 25*26 
•i 37-75 
•i 144*63 
•i 15*13 
ii 27*50 
n 23*13 
ii 8*50 
it 7*03 
•i 8'13 
n 5 
it 25 
H 10 
H 65*13 
ii 76*25 
•i 25*20 

Propios. 340 
Patrimonio. 1.150*10 

H 1.240*10 
Estado. 13*25 
Clero. 27*38 

Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 
Vi l la del P r a d o . 

Por disposición J > la antoridad supe
rior se sacan por ctuuia vez á subasta 
los pastos del cuartel del Norte de Ios-
Propios de esta villa, por 200 pesetas, 
aprovechables basta el 31 de Mayo, con 
500 cabezas de ganado lanar, bajo el 
pliego de condiciones facultativas que 
estará de manifiesto el dia del remate, y 
será el 2 de Febrero próximo, de diez á 
doce de la mañana, en la sala capitular, 
y hoy se encuentra en la Secretaría mu
nicipal para todo el que quiera enterarse 
de su contenido. 

Villa del Prado 19 de Enero de 1878.= 
José García Escudero. 

Providencias judiciales. 
t ' / M i p S Di INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

, u v u » . . . ^ . 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Jesusa Fernandez Crujcdo, ó sea 
Rita Fernandez González, natural de Ar-
tedo, parroquia de San Martin de Luiña, 
en el Concejo de Cudillero, provincia de 
Oviedo, hija de Ignacio y de Josefa, sol
tera, sirvienta y de 24 años de edad, que 
ha vivido en la calle del Piamonte, nú
mero 23, principal interior; siendo de es
ta tura regular, ojos negros, pelo negro, 
cara redouda, color bueno, y viste bata 
negra v botas do becerro, pañuelo blanco 
á la cabeza; cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del termino de 15 
dias comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de mujeres á responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue 
contra la misma y otro consorte por hur
to ; bajo apercibimiento que de uo verifi
carlo se la declarará rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, y caso de conseguirlo la 
pongan ádisposiciou de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1878.=Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pío del Pozo. 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Hermenegildo Escolano Pérez so
bre estafa, aparece la siguiente requisi-
sitoria: 

«D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

»Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Gil, que parece vive 
calle de la Comadre, núm. 8, estatura 
alta, delgado, con bigote negro, que vis
te capa con embozo amarillento, panta
lón claro y gorra negra, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, á fin de que 
en el término de diez dias se presente en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan eu causa que se le 
sigue y á otro consorte sobre estafa de 
varias resmas de papel; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

»Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del iudicado sujeto, poniéndolo caso do 
ser habido á disposición de este .luz-
gado. 

»Dado en Madrid á 14 de Enero do 
1878 .= Sebastiau Carrasco.= Por su 
mandado, Autolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia, pongo el presen
te, que firmo en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Antoliu Murga. 

Juzgado 
de la 

D. Pedro López, Escribano del 
de primera instancia del distrito 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que eu la causa que se sigue 
contra Mariano Guevara y consortes so
bre hurto, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia do esta Cor
te.—Por la presente se cita, llama y em
plaza á un joven llamado Pedro, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig 
noran, que ha vivido en una de las casas 
del Puente do Segovia. á fin de que en 
el término de 10 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á I03 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra el mismo y otros consortes 
por hurto de 1.000 rs. en billetes la tarde 
del 8 de Febrero ultimo en la calle de To
ledo: apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que se determina en 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles come 
militares y dependientes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura, de-
teucion y conducción á la cárcel de Villa 
al mencionado sujeto, pues así lo tengo 
acordado en la mencionada causa. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco .=D. S. O., 
Pedro López.» 

Y para so inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 12 de Euero del 
año del sello.=Pedro López. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gor
do, cuyas señas y domicilio so ignoran, 
para quo dentro del término de 15 dias 
comparezca eu este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultau eu 
causa criminal que instruyo por hurto. 

Y por tauto encargo en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poder judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Paco el 
Gordo, poniéndolo en la cárcel de Villa 
y comunicado á disposición de esto Juz
gado, dando al mismo el correspondiente 
aviso caso de ser habido. 

Dado eu Madrid á 9 de Euero do 
1878.=Sebastiau Carrasco.=Por man 
dado de su señoría, José Escribano. 

Madrid, cuya habitaciou se ignora, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desde su publicacionenel BOLETIN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fin do re
conocer un documento privado que el dia 
8 de Abril de 1876 formalizaron D. Antonio 
Várela Lonez v D. Casimiro Ramos Da
mián, el cual 5rmó el mismo como testi
go en unión de Pedro García y Ángel 
Alonso, que obra presentado en la causa 
criminal que se sigue contra dichos Vare-
la y Ramos por sustracción de caballarías; 
apercibiéndole que de uo verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Enero de 1878.=Jacinto Valen t ín .=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu
ciano. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providoucia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, dictada en juicio do faltas 
pendiente en dicho Juzgado, se cita y 
llama á Escolástica Aparicio y Morcuo, 
de 50 años de edad, natural do Sigüeuza, 
provincia de Guadalajara, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 
ocho dias, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en la sala-audiencia del Juzgado, 
calle de la Paz, núm. 7, cuarto principal, 
de una á cinco de la tarde, á fin de decla
rar en el referido juicio; bajo apercibi
miento quo de no verificarlo le parará al 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 1878.= 
V / B . ° = F . G ine r .=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

Dirección general de Obras púb l i ca s , 
Comercio y Minas. 

UnivcrNidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime 

ra instancia del distrito de la Lniver-
sidad do esta Corte. 

Por el preseute y en virtud de provi 
dencia dictada por mí á testimonio del 
Escribano que refrenda, se cita y empla 
za á D. Manuel Gutiérrez García Perujo, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias impro-
rogables comparezca en forma ante este 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á contestar la demanda civil 
ordinaria interpuesta contra el mismo y 
su hermano D. Francisco por el Procu
rador D. Eustaquio Manuel Megía, á 
nombre de D. Francisco Matilla y Alon
so, sobre que se les condene en definitiva á 
respetar y cumplir el contrato de Socie
dad formalizado entre dichos Sres. Gu
tiérrez y el Matilla por escritura ante el 
Notario de este ilustre Colegio Don Mi
gué} Diaz Arévalo en 2 de Abril de 1877, 
y al abono y pago de daños y perjuicios. 

Dado en* Madrid á 16 de Enero de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Alca lá de H e n a r e s . 
D.Jacin to Valentín v Valentín, Juez de 

primera 

E n virtud de lo dispuesto por Real o r 
den do 12 del actual, esta Dirección gene 
ral ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de Febrero, á la uua.de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una verja en la 
entrada del Archivo general Central del 
Estado, sito eu Alcalá de Henares, bajo 
el presupuesto de G7.339 f01 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto; hallándose en dicho punto do 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.200 pesetas eu dinero ó 
en efectos déla Deuda pública ai tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso do que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 100 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajeu de 
10 pesetas. 

Madrid 14 de Enero de 1878 .=El Di
rector general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 

dol Archivo general Central del Estado, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamonte 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que.se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspoadieutes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreso de 10 
de Julio ae 1861, han de regir eu la con
trata de obras de construcción de uua 
verja en la entrada del Archivo geueral 
Central del Estado. 
1.' Para el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como fian
za eu la Caja general de Depósitos el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el remate, en raetáli 
co ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo quo les esté asignado por las respec
tiva* disposiciones vigentes, cuya fianza 
quedará eu garantía hasta que so decla
re al contratista libre de toda responsa
bilidad, conforme á ia segunda de estas 
condiciones. 

2 . a No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación defiuitiva y justifique haber 
satisfecho el importe total de la contribu
ción de subsidio 

3 . a Será obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrata en Ma
drid ante el Notario del Gobierno y en 
el término de ocho dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, previo pago de los gastos 
de inserción en la Gaceta y Diario de 
Avisos del anuncio para la subasta, que 
son de cuenta del contratista. 

4." Dará principio álacoustrucciondo 
las obras en el término de ocho dias, que 
empezará á contarse desde la aprobación 
del remate, debiendo terminarlas en el 
plazo de ocho meses. 

5.* Se acreditará mensual mente al 
contratista el importo de las obras ejecu
tadas, con arreglo á lo que resulto de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to, y su abono se hará en metálico sin 
descuento alguuo. 

Madrid 14 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, E . Garrido. 

de instancia" de esta ciudad 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por ej pre?eute edicto se cita, llama 
y emplaza á Eduardo Allegue, veciuo de 

del anuncio publicado cou fecha 14 de 
Euero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
coustruccion de uua verja en la entrada 

Anuncios. 

E L D R . G O f i l , 
reputado especialista en las enfer
medades de las vías gónito-urina-
rias y operador muy conocido en 
España y en el extranjero por sus 
adelantos; cura las calculosas ó mal 
de piedra por medio de disolventes 
químicos inofensivos, previo análi
sis de las arenillas ú orinas. 

Tiene también puestos en prac
tica todos los adelantos de los mó
dicos más eminentes, nacionales y 
extranjeros, relativos á la especia
lidad. 

Horas de consulta, de DOS A 
SEIS DE LA TARDE. 

G R A T I S A L O S P O B R E S 
NOTA. El Dr. Goüi se ha tras

ladado de la calle de Sevilla, 12, 
segundo, á la 
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